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SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑAS * COPLA _ 

RESOLUCION N*t $132 

JAIME SANTILLAM NOLIVOS 

INTENDENTE DE COMPANIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atríbusiones señaladas por el señor $ 
parintendente de Compañías según Resolución N*?* 7103 de 2 
de febrero de 1.9739; 

CONSIDERANDO: 

Cue el 27 de diciembre de 1.977 ee ha otorgado - 
ante la Notaria 132 de este cantén, doctora Norma Plasa de 
García, la escritura pública de constitución de la compa - 
fía anónima denomínada “INMOBILIARIA MARJAI” S.A. (INJASA); 

ue el señor Jimuy Soriano, debidamente autoriza 
do como aparece de dicha escritura, ha presantado tres co- 
pias notariales de la misma, solicitando la aprobación de 
la constitución de la indicada compañía; 

ue consta de la misma escritura que se han cun- 
plido los requisitos legales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución de 
la compañía anónima denomina 

da “INMOBILIARIA MARJAI” S.A. (IMJASA), euya domicilio as- 
la eiudad de Guayaquil, con un capital de UN MILLON SKIS - 
CIENTOS VEINTE MIL SUCRES, dividido en trescientas veinte- 
y cuatro acciones ordinarias y nominativas de cinco míl su 
eres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO, - Dispener «que la Notaría 138- 
de este cantón, al maxgen de 

la matríz de la escritura pública de 27 de díciembre de ->- 
1.977 tomes nota de haber sido aprobada mediante esta Reso- 
lución y sienta razón de su cumplimiento, 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que «el Registrador» 
Mercantíl de Guayaquil: a) - 

inscriba la referida escritura pública y esta Resolución - 
en el Registro a su cargo de acuerdo a los Arts. 153 y 163
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da la Ley de Compañías y Art. 3% del D.S. N% 733 de 22 de 
Agosto de 1.975; y, b) cumpla con las demás preseripcio - 
nes contenidas en la Ley de Regístro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponar ue el Megistrador- 
de la Propiedad de Guayacuil: 

a) inscriba la transferencia de dominio del inmueble que- 

48, tala la sociedad, ubicado en esta ciudad, descrito 
, primera de las declaraciones de la escritura públi- 

ca de 27) de diciembre de 1,9773 y, b) cumpla con lo día - 
". priéxto en el inciso 19 del Art. 5] de la Ley de Legístro. 

ARTICULO “VINTO,. + Disponer que se publíque por 
una sola vez an we de los - 

¡periódicos de mayor circulación eu esta ciudad, el extrac 
_/ to de le escritura pública de 27 de diciembre de 1.977, - 

«ue será elaborado por «sta Despacho y la razón de su a - 
probación. 

COMUNIQUESE.- Dada y £fismada en la Superinten- 
dencia de Compañías, en Guayaquil - a velntícaho de febrero 
de mil novecientos seténta y echa. TA 
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Jaime Sentill4s peíívos 
INTEMDENTE DE COMPAÑIAS ENCARCADO 

Proveyó y firmó la Resolución que anteseds el - 
señor doctor Jaíme Santillán Nolivos, Intendente de 
Aías Encargado, en Suayaquíl a los veintiocho días del - 
was de febrero de mil novecientos setenta y eche. - 
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Certificos o. que can fecha de hay». queda inscrita” 
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-5 “esta Resolución 'de- Fojaes” 6. 924 - 8 5 328, Nímero EN 346 del 

Registro Mercantil 4. anotada dejo el _rúmezo 5.572 del Re 

“' pertorio.-”. Guayaquil, diez de Marzo. dé mil “novecientos sg . 

22 > tenta- 1 “ochD.- El. Registrador Mercantil: Po 

  

CERTIFICO: QUE CON FECHA DE HoY FUE INSCRITÓ” EL ABORTE 

oRDENANO EN ESTA EseLUErán DE. FOJAS. 19113 A 19136 ÑUME 
As 

re 1813 DEL. eo istne PE PrericnaD Y  ANOTADBA. BAJO EL, NUNE 

     =QUAYAQUI Ly MARZO VEINTIDOS »e MIL 
or 

REGISTRADOR DE LA Prericnas 
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CERTIFICOs..QuE CAN, FECHA DE Hey SE TOMO NSTA se LA TRANS 

FERENCIA: E PAIN QUE. CORBENABA EN ESTA ReseLución A 

FOJAS 40329 deL REGISTRO. DE PrePsEDAD. De. ai NeVEGIENTOS 

EJ SETENTA f CINCO) 2619 sel MESME REGISTRO: BE MEL NeVECIEN 

o TOS SETENTA 1 SEIS, Il, 49963 BEL REGISTRO De GRAVAMENES . 

MIL NOVECIENTOS SETENTA | TEN AL: MARGEN dE LAS ENS. 

ca AN - RR TONES RESPE apo gun, MARZO VE1NTIBOS. DE MIL 
A Y k A o . 
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